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Por su parte, la Ley N' 7l168 "QUE CREA LA CAJA DE JUBILACTONES Y PENSION
PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD" CN EI ANiCUIO 47

la Ciudad de Asunción-
,¡r§c.. días del mes de A bc. \

Capital de la República del Paraguay, a
del año dos mil veinte. estando en la Sala de Acuerdos

de la Suprema de Justicia, los Excmos. Señores M¡nistros de la Sala Constitucional, Dmtores
ANTO o FR.ETES, GLADYS BAREIRO DE MÓDrCA y MANUEL DEJESÚS RAMiRtrZ
CANDIA, ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIóN DE
INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR CECILIA ELISABETH ROLÓN C/ ART. 4IO
DE LA LEY No 285ó106", a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por la Señora
Cecilia Elisabeth Rolón, por sus propios derechos y bajo patrocinio de abogado.----------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente:

CUESTION¡
¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: La Señora Cecilia Elisabeth

Rolón. por sus propios derechos y bajo patroci¡io de Abogado, promueve acción de inconstitucionalidad
contra el Art.4l de la Ley N'2856/06 "QUE SUSTITUYE LAS LEYES N.S 73l9t Y 1802/0t DE LA
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARACUAY". por
considemrlos contrarios a los Arts. 46. 47 v 109 de la Constitución Nacional

Manifiesta la accionante que fue afiliada de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de
Bancos y Afines pues prestó serv¡cios en diferentes entidades Bancarias (ltacom S.A. y Manpower Py) sin
embargo al solicitar la devolución de sus aportes dicha institución por Nota S.C. NOT No 0395/2018 le
negó la devolución de los mismos debido a la vigencia de la disposición legal impugnada.-

En atención al caso planteado, es preciso tmer a colación el Arrículo 4l de la Ley N. 2856/06 ',QUE
SUSTITUYE LAS LEYES N'73/91 Y ISO2IOI DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE
EMPLEADOS BANCAR|OS DEL PARACUAY" eI cual establece.. "eqg!pp!@!!!JsJ!9w!s9ü!_Cgt!§.

oue cu¿nlen con una rrnligü2dad sun"ñot ¡, furx años v oue no lehpt n
derecho o la iubilación. oue fuesen desoed¡dos. deiados cesarrles o oue se retireh voluhla qrnente de las
enrid&les donde presla senicio. La Coja podrá optar por la aplicdción del citado monto a la
ahortización o canceloción de su obligacíón...

Del análisis de la disposición legal transcripta se deduce que solamente aquellos funcionarios
bancarios con una antigúedad superior a l0 años podrán acceder al recupero de sus aportes jubilatorios
siempre y cuando no tengan derccho a la jubilación, fuesen despedidos, dejados cesantes o se retirasen
voluntar¡amente, lo cual produce una desigualdad por ejemplo con los funcionarios públicos en general y
con los funcionarios de Ia Administración Nacional de Electricidad (ANDE) en particular

En efecto, la Ley N'2345/03'DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA F|SCAL.
SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", en su Artícuto 9. dispone:
"El apotante que complete sesehÍa y dos años de edad y que cuente con ol henos diez años de senicio,
tehdrá que acogetse a la jubilación obligatoria- El monto de la jubilacíón obligoto a se calcularti
,nultiplicando la Tasa de Sustitución (valor del pñmer pago en concepto tle jubilación o Wns¡ón como
pfoporción de la rehunerucíón base) por la Remuneración Base, tal cohto se la delíne en el Artículo 5" de
esta ley. La Tasa de Sustitucíón será del 209ó para una ant¡güedad de diez años y aumentatá 2,7 puntos
porcentuales por coda año de servicio adiciohdl hasfa un tory del 1000/6. Aouéllos oae no llesue a

del del
ES DEI-

"No habiemlo dado cumplimíento el ailia.lo a lo oblígacióh de depositar sus aportes en el t¿rn¡no
en el arriculo precelente, tendrd un plazo hasto de (ciento ochenta) díos para que
a¡xtrtet udeud*los. pasudo el cual el afiliado chos,

'1 (

0r
D,fu¿/'s""&

D¡is!ú. Rtmil.¿

lltt¡lsf80

os y Negrilas son



Asi pues, creo oportuno mencionar que la norma impugnada por la Señora Cec¡lia Elisabeth Rolón
contraviene principios básicos establecidos en los Arts.46 (igualdad de las personas),47 (garantias de la
igualdad) y 109 (propiedad privada) de la Constitución Nacional, al privar a todo aquel luncionario
bancario que no llegó a los l0 años de antigüedad la devolución de los aportes que son de su exclusiva

I
Por ta¡to. y eñ atención a las manifestaciones vertidas considero que debe hacerse lugar a la Acción

de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del Art. 4l de la Ley N'2856/06.
exclusivamente en la parte que establece como condición para la devolución de los aportes el requ¡s¡to
de contar con una ¡rtigüedad superior a l0 años, en relación con la accionante. Es m¡ voto.---------------

A sus tumos los Doctores FRETES y RAMIREZ CANDIA manifestaron que se adh ren al voto
de la M¡nistra preopinante, Doctora BARE DE MÓDlCA. por los mismos [undamentos

Con lo que se dio po SS.EE., todo por ante ¡¡i, de ue fico.
quedando acordada la sentencia q s¡gue
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SENTENCIA N

Asunción.3o

MERO ,a.
Abcl\ de 2020.-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de ¡nconstitucionalidad promovida y. en consecuencia. declamr Ia
inaplicabilidad del Art.4l de la Ley No 2856/2006 "Que sustituye las leyes N'73/91 y 1802/01 delaCajade
Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay" - en la parte que condicio ntigüedadau
superior a diez años a los eGctos de la devolución de los jubilatorios, en relación laS Cecilia
Elisabeth Rolón. de conformidad a lo estahlecido en e delC.P.C

ANOTAR, registrar y notificar
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